
   

Oficio Nº  4039

VALPARAISO, 4 de diciembre de 2002

Con motivo del Mensaje, Informe y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

                     PROYECTO DE LEY:

"Artículo  único.-  Agrégase  en  el
inciso segundo del artículo 32 de la ley N° 18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  la
siguiente oración final, nueva:

"Con  todo,  tratándose  de
resoluciones recaídas en juicios que ordenen el pago
de  deudas  por  parte  de  una  municipalidad  o
corporación  municipal,  y  correspondiere  aplicar  la
medida de arresto prevista en el artículo 238 del
Código de Procedimiento Civil, ésta sólo procederá
respecto del alcalde en cuyo ejercicio se hubiere
contraído la deuda que dio origen al juicio.".".

Dios guarde a V.E.
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Presidenta de la Cámara de Diputados

 
 

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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